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e REPUBLICA DEL ECUADOR 
T SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

o RESOLUCION NO. -90-2-5-5-0B nes 
| 000*? 
| Ec. Eufeñia Uvidia Saltos > 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 4969 

| CONSIDERANDO: 

Due segón Inforae de Control No.90-3359-CB de 1990-07-04 el Departamento de 

| Control General de esta Entidad, ha verificado la información susinistrada por el 

Eentro de Cósputo, que la compañia “PREINDIANA, PREDIAL INDUSTRIAL 5.A.", expediente 

| No 56224-88, no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance 

General Ánual, del Estado de Férdidas y Ganancias, asi como de las senorias de Jos 

| ádainistradores e informes de los Drganisaos de Fiscalización (Auditoria Externa) y 
aás docusentos exigidos por la Ley y Reglañento, correspondiente, a (los) ejercicios 

económicos is) financiero (6) de 1989; 

Due, de acuerdo con el últiso nombraniento remitido a la Institución, consta 

registrado coso administrador de la compañia “PREINDIANA, PREDIAL INDUSTRIAL 5.A.* 

| 

| el señor (a) ISAIAS DASSUN ESTEFAND. 
| 

Que, el Articulo 25 de Ja Ley de Compañias faculta al Superintendente de 

Compañias sancionar con atulta al adainistrador de la conpañía, por la osision 

señalada en el considerando priseroj 

Due, de acuerdo con el Árticulo 22 de la Ley No. 56, reformatoríia de la Ley de. 

Compañías, por Resolución No. 90-1-0-3-06001, del 11 de enero de 1990. se establece 

la tabla que gradúa el sonto de la multa a imponerses : ¿e 

A 

En ejercicio de la delegación conterida por el Sesor Superintendente de Compañias, 

según Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19901 

RESUELVE: 1 , rat 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER 2 titulo personal, al señor (a) JSAIAS DASSUMÁASTEFANO, 
adainistrador de la compañía  "PREINDIANA, PREDIAL INDUSTRIAL S5.A.", la sulta de 
TREINTA Y b05 MIL 00/100 SUCLRES —(5/.32.000,00), por po haber resitido oportunanente 

a la Superintendencia de Compañías los documentos referidos en el considerando 

prisero de esta Resolucion: advirtiéndole 0ue la sulta podrá repetirse hasta el 

debido cuaplisiento de la obligacion. 

| 

| 

| 
| ARTICULO SEBUNDO., - NOTIFICAR al señor (a) JISAIAS DASSUM ESTEFANO en cualquiera de 

| las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER “su 
| 

| insediatá recaudación, de conformidad con la Ley. a 
| 
| 

endencimde Conpañias, en Guayaquil. 
y      | COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su 

áA .* 29 0Cr. «19807 904/9000.    
TMdeA/Ldal - Yaye)re/a, 
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